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RESUMEN 
 
 
 
En este trabajo se determina si la pedagogía impartida al adolescente infractor de 
delito que requiere querella, en la Audiencia de Conciliación Preprocesal 
celebrada ante el fiscal del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
en el Circuito Judicial de Buga, realmente permite al infractor tomar conciencia 
respecto de las consecuencias de su actuación delictiva y de las 
responsabilidades que de ella se derivan. 
 
Se aplican instrumentos de recolección de información, tales como entrevistas 
dirigidas a las principales autoridades judiciales y la consolidación de la base de 
datos de la fiscalía delegada para el sistema penal juvenil, estableciendo la 
efectividad de la orientación pedagógica impartida al adolescente infractor de la 
ley penal. 
 
Para facilitar la comprensión de la problemática se expone la estructura de la 
audiencia de conciliación preprocesal, se describen las autoridades y entidades 
integrantes del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, igualmente 
se describen las finalidades de la pedagogía impartida en la audiencia de 
conciliación preprocesal y las finalidades de las sanciones aplicables a los 
adolescentes declarados penalmente responsables de una conducta penal. 
 
Finalmente, con base en el análisis de la información obtenida, los resultados 
determinarán la poca efectividad de la pedagogía que recibe el adolescente frente 
a su actuar delictivo y las responsabilidades derivadas del mismo. 
 
 
 
Palabras claves: Pedagogía, Conciliación, Adolescencia, Responsabilidad Penal, 
Delito, Querella. 
 



 

ABSTRACT 
 
 
 
This study determines whether the education provided to young offenders of crime 
that requires complaint, the pretrial Settlement Hearing held before Attorney 
Criminal Responsibility System for Adolescents in the Circuit Court of Buga, 
actually allows the offender to take awareness of the consequences of their 
criminal conduct and responsibilities that flow from it. 
 
Apply data collection instruments, such as interviews that address the major 
judiciary and strengthening the database for the prosecution delegated juvenile 
justice system, establishing the effectiveness of educational guidance given to 
young offenders of criminal law. 
 
In order to facilitate the understanding of the problem shows the structure of the 
pretrial settlement hearing, described the authorities and members of criminal 
responsibility system for adolescents, also describes the aims of the education 
offered at the pretrial settlement hearing and purposes of the penalties for teens 
held criminally responsible for criminal conduct. 
 
Finally, based on analysis of information obtained, the results will determine the 
ineffectiveness of the education received by the teen in front of his criminal act and 
the responsibilities arising therefrom. 
 
Keywords: Pedagogy, Conciliation, Adolescents, Criminal Responsibility, Crime, 
Complaint. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
En Colombia la responsabilidad penal para adolescentes es diferenciada1 de la 
aplicada a los adultos, de ahí que al presentarse la conciliación por la comisión de 
delitos querellables,

 2
 no baste la simple reparación del daño o el reconocimiento a 

la víctima por los perjuicios materiales y morales causados con la conducta 
punible; pues al tratarse de un implicado menor de edad, el legislador ha previsto 
que cuando un adolescente sea llamado por el fiscal a audiencia de conciliación 
preprocesal, por ser requisito de procedibilidad3 de esta clase de delitos, dicha 
audiencia deberá realizarse con una visión pedagógica y formativa mediante la 
cual el adolescente implicado pueda tomar conciencia de las consecuencias de su 
actuación delictiva y de las responsabilidades que de ella se derivan, ello en virtud 
del artículo 174 de la Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y de la 
Adolescencia (CIA). 
 
Dada tal obligación que recae en el fiscal delegado para el sistema penal juvenil, 
le asiste a dicho funcionario, revestirse de una mínima pedagogía que le permita, 
en desarrollo de la audiencia de conciliación, orientar al adolescente infractor, en 
las consecuencias personales, familiares y sociales que trae el haberse hallado 
incurso en un hecho delictivo, igualmente tiene el deber de indicarle al adolescente 
las consecuencias derivadas del mismo, tales como los perjuicios ocasionados a 
la víctima con su actuar, el deber de reparar los daños y el llamado a una 
reconciliación con el ofendido, entre otras, de acuerdo a la situación particular de 
cada adolescente. 
 
No obstante, el fiscal delegado para el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA), aunque no tenga una formación pedagógica, debe 
encaminar al adolescente a que tome conciencia de las consecuencias y 
repercusiones de su actuar delictivo. 
 
Ahora bien, de no haber acuerdo conciliatorio, independiente del hecho generador 
de que la conciliación fracase y con base en el el artículo 522 del Código de 
Procedimiento Penal, el fiscal ejercitará la acción penal en contra del adolescente 
indiciado y lo presentará ante el juez penal para adolescentes con función de 
control de garantías donde le imputará los cargos ha que haya lugar y 

                                              
1
 Ley 1098 de 2006, art. 140 “…En materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el proceso como 

las medidas que se tomen son de carácter pedagógico, específico y diferenciado respecto del sistema de 
adultos, conforme a la protección integral…” 
2
 Descritos en el artículo 74 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), modificado por el artículo 

108 de la Ley 1453 de 2011 y los artículos 2 y 3 de la Ley 1542 de 2012 
3
 Ley 906 de 2004, art. 522 “La conciliación se surtirá obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para 

el ejercicio de la acción penal, cuando se trate de delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, o en un 
centro de conciliación o ante un conciliador reconocido como tal…” 
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posteriormente el juez de menores con función de conocimiento, de hallarlo 
responsable de la conducta punible, le impondrá una de las sanciones descritas 
en el artículo 177 de la Ley 1098 de 2006; sanción que de acuerdo al artículo 178 
tiene una finalidad protectora, educativa y restaurativa. 
 
Por lo tanto, en el presente trabajo se pretende determinar que tan efectiva es la 
pedagogía que el fiscal delegado para el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes del Circuito Judicial de Buga,4 imparte al adolescente infractor de un 
delito querellable en la audiencia de la conciliación preprocesal. 
 

                                              
4
 Comprendido por los municipios de Buga, Yotoco, Darién, Restrepo, Guacarí y Ginebra. El SRPA en el 

Circuito Judicial de Buga, entró en vigencia a partir del 1º de Abril de 2008, mediante Acuerdo No. PSAA08-

4699 del 27 de Marzo de 2008, modificado por el Acuerdo PSAA08-4726 de igual fecha, el cual dispuso: 

“ARTÍCULO PRIMERO.-  Los despachos judiciales que se relacionan a continuación se incorporarán al 

Sistema Penal para Adolescentes a partir del primero (1°) de abril de 2008.  

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA. Los 4 Despachos de Magistrado de Sala Civil – Familia existentes en el 

Tribunal Superior de Buga. Los 5 Despachos de Magistrado de Sala Penal existentes en el Tribunal Superior 

de Buga. Circuito de Buga. Juzgados 1, 2 y 3  Penales Municipales para Adolescentes con función de control 

de garantías. Juzgados 1 y 2 de Menores, ejercerán la función de conocimiento.  (…)” 
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1. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL ANTE FISCAL DELEGADO 
PARA EL SRPA5 

 
 
 
1.1  GENERALIDADES 
 
 
La conciliación desde un punto de vista general se encuentra definida en el 
artículo 64 de la Ley 446 de 1998, como un mecanismo de resolución de conflictos 
a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado 
conciliador; mecanismo que propende por descongestionar el aparato judicial al 
existir un acuerdo conciliatorio entre las partes y aplicable a todas las ramas del 
derecho. 
 
Ahora bien desde el punto de vista penal, el artículo 521 de la Ley 906 de 2004 o 
Código de Procedimiento Penal, señala que la conciliación preprocesal es un 
mecanismo de justicia restaurativa, al igual que la conciliación en el incidente de 
reparación integral y la mediación, ello en desarrollo de lo que el mismo código en 
su artículo 518 define como justicia restaurativa: 

 
“Se entenderá por programa de justicia restaurativa todo proceso en el que 
la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente 
de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en 
busca de un resultado restaurativo, con o sin la participación de un 
facilitador. 
 

Se entiende por resultado restaurativo, el acuerdo encaminado a atender 
las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes 
y a lograr la reintegración de la víctima y del infractor en la comunidad en 
busca de la reparación, la restitución y el servicio a la comunidad.” 

 
De igual modo el Código de Procedimiento Penal en su artículo 522, señala que 
cuando se trate de delitos querellables, la conciliación debe surtirse 
obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la acción 
penal, ante el fiscal que corresponda, o en un centro de conciliación o ante un 
conciliador reconocido como tal, siendo deber del fiscal citar a las partes, 
querellante y querellado a diligencia de conciliación. Precisa el mismo artículo que 
de haber acuerdo conciliatorio el fiscal debe proceder al archivo de las diligencias, 
caso contrario ejercitará la acción penal correspondiente. 

                                              
5
 Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, contenido en el Libro Segundo del Código de la 

Infancia y la Adolescencia (Artículos 139 al 191 de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 
46.446 de 8 de noviembre de 2006) 
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No obstante en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), 
este mecanismo permite que al haber acuerdo conciliatorio, el implicado sea 
favorecido con el archivo de las diligencias pero de cierta manera pierde otros 
beneficios que trae la imposición de una sanción, aplicable para aquellos a 
quienes se les ejercitó la acción penal y fueron hallados penalmente responsables 
de la comisión de un delito. De ahí que el acuerdo conciliatorio, sea la conclusión 
exitosa de la audiencia de conciliación preprocesal y el producto de un 
procedimiento previo que posee efectos sustanciales y procesales, y que lo 
acordado, es decir, las obligaciones y derechos de parte y parte quede consignado 
en un acta la cual presta mérito ejecutivo, de acuerdo con las reglas de la Ley 640 
de 2001; del mimo modo, el Código Penal (Ley 599 de 2000) en su artículo 94 
prescribe que la conducta punible origina obligación de reparar los daños 
materiales y morales causados con ocasión de aquella, por lo que al revisar el 
cumplimiento de lo acordado en la audiencia de conciliación y al constatarse que 
dichos compromisos no se cumplieron, dan lugar al ejercicio de la acción penal, 
teniendo además que en cuanto a la reparación del daño, los padres son 
solidariamente (CIA, artículo 170), y de acuerdo al Código Civil en su artículo 2348 
los padres serán siempre responsables del daño causado por las culpas o los 
delitos cometidos por sus hijos menores, por lo tanto al momento de cuantificar 
económicamente la reparación recae directamente en el representante legal del 
adolescente infractor. 
 
Respecto al proceso, la conciliación es extraprocesal y judicial o procesal,6 se 
configura la primera siempre y cuando la audiencia se lleve a cabo antes o por 
fuera del proceso judicial, la cual a su vez puede ser en derecho7 si se realiza ante 
conciliadores de centro de conciliación o ante autoridades en cumplimiento de 
funciones conciliatorias y en equidad si se se realiza ante conciliadores en 
equidad, o ante un juez de paz. La segunda, conciliación judicial, se presenta 
cuando la audiencia conciliatoria se realiza dentro del proceso. 
 
La conciliación es preprocesal cuando torna el carácter de requisito para el 
ejercicio de la acción penal para delitos meramente querellables, y en materia de 
responsabilidad penal para adolescentes, dada su finalidad protectora, educativa y 
restaurativa, el proceso y sus medidas son de carácter pedagógico, por ende la 
conciliación preprocesal debe realizarse con una visión pedagógica, la cual 
consiste en las acciones formativas que el fiscal como director de la audiencia de 
conciliación imparta al adolescente con el fin de que éste tome conciencia de su 
actuar delictivo y de las consecuencias que de allí se derivan; toda vez que al 
lograr acuerdo conciliatorio, el adolescente infractor podría en un caso dado, no 
recibir el tratamiento pedagógico optimo que dadas sus condiciones particulares 

                                              
6
 Ley 640 de 2001, artículo 3 

7
 Ibídem 6, artículo 20 
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vaya más allá de las simples recomendaciones recibidas en la audiencia 
conciliatoria preprocesal. No obstante si fracasare la audiencia conciliatoria, 
evento en el cual la acción penal iniciaría, las partes aun cuentan con la figura de 
la conciliación extraprocesal, la cual les permite presentar un acuerdo conciliatorio 
hasta antes de la ejecutoria del fallo en segunda instancia, pues también hace 
parte de la aplicación preferente del principio de oportunidad. 
 
 
 
1.2  FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 
 
1.2.1  Fundamentos Constitucionales. Es base de la conciliación el último inciso 
del artículo 116 de la Constitución Política "Los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de 
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en 
derecho o en equidad, en los términos que determine la ley". Igualmente el artículo 
2º de la Constitución Política que consagra como fines esenciales del Estado, 
entre otros, “asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”, 
igualmente el artículo 250 modificado por el artículo 2º del Acto Legislativo 03 de 
2002, estipula que la Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el 
ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de hechos delictivos de los 
que conozca por denuncia, petición especial, querella o de oficio; igualmente 
precisa que la ley fijará los términos en que las víctimas puedan intervenir en el 
proceso penal y los mecanismos de justicia restaurativa, mecanismos entre los 
cuales se encuentra la conciliación preprocesal y que es desarrollada en el Código 
de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), Libro VI que se refiere a la Justicia 
Restaurativa, Capítulo II de la Conciliación Preprocesal, donde el artículo 522 
alusivo a la conciliación en delitos querellables, establece: 
 

“La conciliación se surtirá obligatoriamente y como requisito de 
procedibilidad para el ejercicio de la acción penal, cuando se trate de 
delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, o en un centro de 
conciliación o ante un conciliador reconocido como tal. 
En el primer evento, el fiscal citará a querellante y querellado a diligencia 
de conciliación. Si hubiere acuerdo procederá a archivar las diligencias. En 
caso contrario, ejercitará la acción penal correspondiente, sin perjuicio de 
que las partes acudan al mecanismo de la mediación. 
Si la audiencia de conciliación se realizare ante un centro o conciliador 
reconocidos como tales, el conciliador enviará copia del acta que así lo 
constate al fiscal quien procederá al archivo de las diligencias si fue exitosa 
o, en caso contrario, iniciará la acción penal correspondiente, si fuere 
procedente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la 
mediación. 
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La inasistencia injustificada del querellante se entenderá como 
desistimiento de su pretensión. La del querellado motivará el ejercicio de la 
acción penal, si fuere procedente. 
En cualquier caso, si alguno de los citados fuere incapaz, concurrirá su 
representante legal. 
La conciliación se ceñirá, en lo pertinente, a lo establecido en la Ley 640 de 
2001." 

 
La misma Corte Constitucional mediante sentencia Sentencia C-591 de 20058 al 
realizar análisis al Acto Legislativo 03 de 2002, respecto de la conciliación en 
delitos querellables destacó que dicho Acto Legislativo no introdujo cambio alguno 
en materia de mecanismos alternativos de solución de conflictos, sino que 
simplemente modificó algunas funciones a cargo de la Fiscalía en relación con las 
víctimas, por lo que concluyó que: 
 

“Por tratarse de delitos querellables y por ende el contenido de justicia afecta 
solo la esfera de la víctima y en tal medida admiten desistimiento, consideró 
el legislador como una medida de política criminal que surtieran una etapa 
de conciliación, sin que se oponga al nuevo esquema procesal penal que 
ella se surta ante un fiscal, a fin de que si hubiere acuerdo entre el 
querellante y el querellado, proceder a archivar las diligencias; y en caso 
contrario, ejercer la correspondiente acción penal, caso en el cual no podrá 
ser utilizado en su contra el contenido de las conversaciones tendientes a 
lograr un acuerdo conciliatorio. 

 
 
1.2.2  Fundamentos legales. Son fundamentos legales de la conciliación 
preprocesal por delitos querellables ante el fiscal en materia de responsabilidad 
penal para adolescentes, los siguientes: 
 
 
a) Ley 1098 de 2006. Código de la Infancia y de la Adolescencia: 

 

 Artículo 173. Señala la extinción de la acción penal como efecto de la 

conciliación. “La acción penal se extingue por muerte, desistimiento, 
prescripción, conciliación y reparación integral de los daños cuando haya 
lugar, aplicación del principio de oportunidad…” 
 

 Artículo 174. Sobre el principio de oportunidad, la conciliación y la 

reparación integral de los daños. “Las autoridades judiciales deberán 
facilitar en todo momento el logro de acuerdos que permitan la conciliación 
y la reparación de los daños, y tendrán como principio rector la aplicación 

                                              
8
 Expediente D-5415, Magistrada Ponente, Dra. Clara Inés Vargas Hernández 
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preferente del principio de oportunidad. Estas se realizarán con el 
consentimiento de ambas partes y se llevarán a cabo con una visión 
pedagógica y formativa mediante la cual el niño, la niña o el adolescente 
pueda tomar conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de 
las responsabilidades que de ella se derivan. Así mismo, el conciliador 
buscará la reconciliación con la víctima.” 

 
 
b) Ley 906 de 2004 o Código de Procedimiento Penal: 

 

 Artículo 11.- Referente a los derechos de las víctimas. “El Estado 
garantizará el acceso de las víctimas a la administración de justicia… c) A 
una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del autor o 
partícipe del injusto o de los terceros llamados a responder en los términos 
de este código;(…)” 
 

 Artículo 22.- Referente a las medidas de restablecimiento del derecho que 

debe tomar la Fiscalía. “Cuando sea procedente, la Fiscalía General de la 
Nación y los jueces deberán adoptar las medidas necesarias para hacer 
cesar los efectos producidos por el delito y las cosas vuelvan al estado 
anterior, si ello fuere posible, de modo que se restablezcan los derechos 
quebrantados, independientemente de la responsabilidad penal.” 
 

 Artículo 25.- Referente a la la integración de reglas complementarias de 

otros ordenes procesales que no se opongan a la naturaleza del 
procedimiento penal. “En materias que no estén expresamente reguladas 
en este código o demás disposiciones complementarias, son aplicables las 
del Código de Procedimiento Civil y las de otros ordenamientos procesales 
cuando no se opongan a la naturaleza del procedimiento penal.” 
 

 Artículo 66.- Referente a la titularidad del Estado por intermedio de la 

fiscalía para ejercer la acción penal y de realizar las investigaciones por los 
delitos querellables de los que tenga conocimiento. “El Estado, por 
intermedio de la Fiscalía General de la Nación, está obligado a ejercer la 
acción penal y a realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito, de oficio o que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo 
las excepciones contempladas en la Constitución Política y en este código.” 
 

 Artículo 70 Referente a la querella como condición de procesabilidad de la 

acción penal. “La querella y la petición especial son condiciones de 
procesabilidad de la acción penal.” 
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 Artículo 74 (Modificado 108 de la Ley 1453 de 2011 y los artículos 2 y 3 de 
la Ley 1542 de 2012).- Lista los delitos que requieren querella. 
 

 Artículo 518. Define el concepto de justicia restaurativa. “Se entenderá por 
programa de justicia restaurativa todo proceso en el que la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de forma activa 
en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca de un 
resultado restaurativo, con o sin la participación de un facilitador…” 
 

 Artículo 519. Enumera las reglas que rigen la justicia restaurativa. 
 

 Artículo 520. Describe las dos condiciones para la remisión a los programas 
de justicia restaurativa. 
 

 Artículo 521. Connota la conciliación preprocesal como uno de los 
mecanismos de la justicia restaurativa. “Son mecanismos de justicia 
restaurativa la conciliación preprocesal, la conciliación en el incidente de 
reparación integral y la mediación.” 
 

 Artículo 522 Referente a la conciliación preprocesal en los delitos 
querellables ante el fiscal y el procedimiento de la misma. “La conciliación 
se surtirá obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para el 
ejercicio de la acción penal, cuando se trate de delitos querellables, ante el 
fiscal… el fiscal citará a querellante y querellado a diligencia de conciliación. 
Si hubiere acuerdo procederá a archivar las diligencias. En caso contrario, 
ejercitará la acción penal correspondiente…” 

 
 
c) Ley 270 de 1996. Estatutaria de la Administración de Justicia: 
 

 Artículo 8. Referente a la alternatividad de la ley para la solución de 

conflictos. “La ley podrá establecer mecanismos diferentes al proceso 
judicial para solucionar los conflictos que se presenten entre los 
asociados…" 

 
 
d) Ley 640 de 2001 referente a las normas aplicables a la conciliación: 

 

 Artículo 1.- Describe el contenido del acta de conciliación. 
 

 Artículo 2.- Describe como deben expedirse las constancias de audiencia. 
 

 Artículo 8.- Referente a las obligaciones del conciliador. 
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 Artículo 19 al 22.- Referente a la conciliación extrajudicial. “Se podrán 
conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros de 
conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que 
se refiere la presente ley y ante los notarios.” 

 

 
e) Ley 446 de 1998. Referente a las normas generales aplicables a la conciliación 

ordinaria. 
 

 Artículo 64.- Define la conciliación. 
 

 Artículo 65.- Refiere cuales son los asuntos conciliables. 
 

 Artículo 66.- Referente al efecto del acuerdo conciliatorio. 
 
 
f) Decreto 1818 de 1998. Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos que compila las normas aplicables a la conciliación. 
 

 

 
1.2.3  Delitos querellables. De acuerdo con el artículo 749 del Código de 
Procedimiento Penal, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad, los 
siguientes delitos requieren querella para iniciar la acción penal: 
 

 Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena 
privativa de la libertad. 

 Inducción o ayuda al suicidio (Art. 107) 

 Lesiones personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar 
o enfermedad sin exceder de 60 días (Art. 112 inc. 1º y 2º) 

 Lesiones personales con deformidad física transitoria (Art. 113 inc. 1º) 

 Lesiones personales con perturbación funcional transitoria (Art. 114 inc. 1º) 

 Parto o aborto preterintencional (Art. 118) 

 Lesiones personales culposas (Art. 120) 

 Omisión de socorro (Art. 131) 

 Violación a la libertad religiosa (Art. 201) 

 Injuria (Art. 220) 

                                              
* Suprimido a partir de la Ley 1542 del 5 de Julio de 2012. 
9
 Artículo modificado por el artículo 108 de la Ley 1453 de 2011 y los artículos 2 y 3 de la Ley 1542 de 2012 
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 Calumnia (Art. 221) 

 Injuria y calumnia indirecta (Art. 222) 

 Injuria por vías de hecho (Art. 226) 

 Injurias recíprocas (Art. 227) 

 Violencia intrafamiliar (Art. 229)* 

 Maltrato mediante restricción a la libertad física (Art. 230) 

 Inasistencia alimentaria (Art. 233)* 

 Malversación y dilapidación de los bienes de familiares (Art. 236) 

 Hurto simple cuya cuantía no exceda de 150 s.m.m.l.v. (Art. 239 inc. 2º) 

 Alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado (Art. 243) 

 Estafa cuya cuantía no exceda de 150 s.m.m.l.v. (Art. 246 inc. 3º) 

 Emisión y transferencia ilegal de cheques (Art. 248) 

 Abuso de confianza (Art. 249) 

 Aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (Art. 252) 

 Alzamiento de bienes (Art. 253) 

 Disposición de bien propio gravado con prenda (Art. 255) 

 Defraudación de fluidos (Art. 256) 

 Acceso ilegal de los servicios de telecomunicaciones (Art. 257) 

 Malversación y dilapidación de bienes (Art. 259) 

 Usurpación de tierras (Art. 261) 

 Usurpación de aguas (Art. 262) 

 Invasión de tierras o edificios (Art. 263) 

 Perturbación de la posesión sobre inmuebles (Art. 264) 

 Daño en bien ajeno (Art. 265) 

 Usura y recargo de ventas a plazo (Art. 305) 

 Falsa autoacusación (Art. 437) 

 Infidelidad a los deberes profesionales (Art. 445) 

 Violación de los derechos de reunión y asociación (Art. 200). 
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1.2.4  Instrumentos internacionales en materia de responsabilidad penal para 
adolescentes. Los principales instrumentos internacionales en los que se apoya 
el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes son:10 
 

1. Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General mediante Resolución 217, del 10 de diciembre de 1948. 

 
2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado y abierto 

a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General mediante 
Resolución 2200, del 16 de diciembre de 1966 (Vigencia: 23 de marzo de 
1976, de conformidad con el artículo 49), en Colombia Ley 74 de 1968. 
Dispone que los menores de edad procesados, estarán separados de los 
adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor 
celeridad posible para su enjuiciamiento. 

 
3. Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José 

de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 (Vigencia: 18 de julio de 1978), 
en Colombia Ley 16 de 1972. 

 
4. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing), adoptadas por la Asamblea 
General mediante Resolución 40/33, del 28 de noviembre de 1985. 
Establece  orientaciones básicas de carácter general, referidas a la política 
social en su conjunto, las cuales tienen como objetivo promover el bienestar 
de los adolescentes en la mayor medida posible. Disponen que cualquier 
respuesta debe ser proporcional a la circunstancias del delincuente y del 
delito (Art. 5.1), que se debe reducir al mínimo el número de casos en los 
que el sistema de justicia de menores debe intervenir y para los casos en 
los cuales se hace imprescindible dicha intervención, reducir al máximo las 
consecuencias que normalmente ocasiona cualquier tipo de estas medidas. 

 
5. Convención Internacional de los Derechos del Niño, adoptada y abierta 

a la firma y ratificación por la Asamblea General mediante Resolución 
44/25, del 20 de noviembre de 1989 (Vigencia: 2 de septiembre de 1990, de 
conformidad con el artículo 49 y ratificada por Colombia mediante la Ley 12 
de 1991). Entre otras, hace relación a la diversidad de medidas alternativas 
a las institucionales, que pueden ser adoptadas para los niños infractores 
con el fin de asegurar su bienestar y la proporcionalidad con sus 
circunstancias y el hecho cometido 

 

                                              
10

 Justicia Restaurativa en el SRPA, Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla”, Bogotá, 2006, p. 17 
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6. Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no 
privativas de la libertad (Reglas de Tokio), adoptadas por la Asamblea 
General mediante Resolución 45/110, del 14 de diciembre de 1990. 

 
7. Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la 

delincuencia juvenil (Directrices de RIAD), adoptadas y proclamadas por 
la Asamblea General mediante Resolución 45/112, del 14 de diciembre de 
1990. Establece que “la prevención de la delincuencia juvenil es parte 
esencial de la prevención del delito en la sociedad”. Igualmente señala que 
“para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil, es necesario que 
toda las sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y 
respete y cultive su personalidad a partir de la primera infancia”. 

 
8. Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad (Reglas de la Habana), adoptadas por la Asamblea 
General en su resolución 45/113, del 14 de diciembre de 1990. 

 
 
El Código de la Infancia y de la Adolescencia en su artículo 6º dispone como 
reglas de interpretación y aplicación, las contenidas en la Constitución Política y 
en los Tratados o Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados 
por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos del Niño, lo cual 
implica tener en cuenta otras disposiciones, como las contenidas en las Reglas de 
Beijing, las Directrices de Riad, las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de la Libertad y la Resolución 4033 de 1985, 
de la Asamblea General de Naciones Unidas, que hace un llamado a los Estados 
a conformarse a los postulados de los instrumentos internacionales, a tono con el 
preámbulo de la Convención sobre Derechos del Niño, la cual asume un 
tratamiento sistemático en el tratamiento de los derechos del niño, al tomar en 
cuenta lo dispuesto sobre la materia en los diferentes instrumentos 
internacionales. 
 
“La Convención sobre Derechos del Niño establece que siempre que sea 
apropiado y deseable deben adoptarse medidas para tratar a los niños que han 
infringido la ley penal sin recurrir a procedimientos judiciales, respetando 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  
 
Las Reglas de Beijing, en sus orientaciones fundamentales, determinan que con 
objeto de promover el bienestar del menor y a fin de reducir la necesidad de 
intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y 
equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se debe conceder la debida 
importancia a la adopción de medidas correctas que permitan movilizar 
plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los 
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voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras 
instituciones de la comunidad.  
 
Igualmente, las Reglas de Beijing recomiendan examinar la posibilidad, mientras 
sea procedente, de ocuparse de los menores delincuentes sin recurrir a las 
autoridades competentes para que los juzguen oficialmente; tanto así que la 
Regla 11.1 refiere que “…la policía, el ministerio fiscal y otros organismos que se 
ocupen de los casos de delincuencia de menores, deben estar facultados para 
fallar dichos casos discrecionalmente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a 
los criterios establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y en 
armonía con los principios contenidos en las mismas reglas.” 
 
Las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia 
juvenil, observan la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista 
de prevención de la delincuencia juvenil, así como del estudio sistemático y de la 
elaboración de medidas pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por 
una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a otras 
personas. 
 
De otro lado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, estableció como 
principio que el Derecho Procesal Penal de la Adolescencia debe considerar la 
posibilidad y conveniencia de que las formas procesales que observan esos 
tribunales revistan modalidades propias, y que los actos procesales se encaucen 
por el empleo de medios alternativos de solución de controversias.”11 
 
 
 
1.3  ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA CONCILIACIÓN PREPROCESAL 
CELEBRADA ANTE FISCAL DEL SRPA 
 
 
De acuerdo con el artículo 174 del Código de la Infancia y de la Adolescencia, 
cuando el fiscal delegado para dicho sistema diferenciado, deba realizar la 
audiencia de conciliación preprocesal como requisito de procedibilidad de delito 
querellable, en el que se halle incurso un adolescente, debe realizarla con una 
visión pedagógica y formativa, previo consentimiento de ambas partes, es decir, 
que dicho código le suma a la estructura de la audiencia de conciliación 
preprocesal, descrita en el artículo 522 de la Ley 906 de 2004 y ésta agrega que 
deberá ceñirse a lo establecido en la Ley 640 de 200112 
 

                                              
11

 SARMIENTO, Santander Gloria. Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, Fiscalía General de 
la Nación, Bogotá D.C., 2007, p. 70 
12

 Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 
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La oportunidad para la realización de la conciliación preprocesal va hasta antes de 
la audiencia de imputación, puesto que dicha audiencia implica un trámite previo 
de citación a las partes, debe realizarse en diligencia especial y con los pasos que 
la ley ha determinado, con una visión pedagógica tratándose de adolescentes 
infractores.  
 
 
Por lo tanto al reunir las directrices de dichas leyes se tiene la siguiente estructura: 
 

 El fiscal cita tanto a querellante y querellado a diligencia de conciliación 
(Ley 1098 de 2006 art. 174; Ley 906 de 2004 art. 522; Ley 640 de 2001 art. 
1 parágrafo 2 y art. 8); igualmente al Defensor de Familia (Ley 1098 de 
2006 art. 82 numerales 11 y 12) 
 

 La inasistencia injustificada del querellante se entenderá como 

desistimiento de su pretensión. (Ley 906 de 2004 art. 522) 
 

 La inasistencia del querellado motivará el ejercicio de la acción penal, si 
fuere procedente. (Ley 906 de 2004 art. 522) 
 

 En desarrollo de la diligencia de conciliación, el fiscal deberá a) Ilustrar a los 

comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la conciliación. b) 
Motivar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo con base en 
los hechos tratados en la audiencia. c) Formular propuestas de arreglo. 
(Ley 640 de 2001, art. 8) d) Impartir pedagogía al adolescente infractor (Ley 
1098 de 2006 art. 174) 
 

 Búsqueda de la reconciliación con la víctima (Ley 1098 de 2006 art. 174) 

 

 Si hay acuerdo el fiscal levanta la respectiva acta (Ley 640 de 2001, art. 1 y 
8) y procede al archivo de las diligencias (Ley 906 de 2004 art. 522). 
Contenido del acta: 
 

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación.  

2. Identificación del Conciliador.  

3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las 
que asisten a la audiencia.  

4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.  

5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, 
tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
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 El fiscal entrega copia del acta a las partes con constancia de que se trata 
de primera copia que presta mérito ejecutivo (Ley 640 de 2001, art. 1 
parágrafo 1) 
 

 Si no hay acuerdo el fiscal ejercitará la acción penal correspondiente (Ley 

906 de 2004 art. 522) y entregará constancia al interesado (Ley 640 de 
2001, art. 1 parágrafo 1) 
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2. VISIÓN PEDAGÓGICA Y FORMATIVA DEL SRPA 
 
 
 
2.1  DEFINICIÓN DEL SRPA 
 
 
El artículo 139 de la Ley 1098 de 2006 define el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes como el conjunto de principios, normas, procedimientos, 
autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o 
intervienen en la investigación y juzgamiento de delitos cometidos por personas 
que tengan entre catorce y dieciocho años al momento de cometer el hecho 
punible. 
 
Los principios orientadores del sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes son de carácter pedagógico, específico y diferenciado, los cuales 
se encuentran descritos en el artículo 140 de la Ley 1098 de 2006, puesto que 
buscan que al adolescente

13
 que hace su ingreso al SRPA por la comisión de un 

delito, se le aplique el derecho penal como última ratio; entendiendo por 
pedagógico las diferentes actividades que integren las actividades de diversas 
áreas, es decir, su objetivo es la formación humana del adolescente infractor, 
buscando en éste el aprendizaje de las formas particulares y exclusivamente 
humanas de actuar y relacionarse con el mundo, con el fin de proporcionar 
condiciones para su desarrollo y así tratar de evitar que se repita la conducta 
punible. 
 
Esta pedagogía se asocia a la posibilidad de que el adolescente infractor tenga la 
oportunidad de formarse académicamente, capacitarse en un arte, participar en 
actividades culturales y recreativas, recibir atención psicoterapéutica entre otros 
beneficios a que tiene derecho como adolescente y que tal provisión, es obligación 
del Estado, a la luz del artículo 41 de la Ley 1098 de 2006 que dice: 
 

“Artículo 41. Obligaciones del Estado. El Estado es el contexto 
institucional en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes. En cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal deberá: 
 

                                              
13

 El concepto de adolescente y niños, fueron establecidos por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
170 de 2004, como sinónimos en el territorio colombiano, en cuanto no existe un contenido normativo que 
distinga dichos conceptos y se asimiló la palabra “adolescentes”, a todos los niños que se encuentran en 

etapa de escolaridad, frente a los cuales es predicable un mayor grado de capacidad, autonomía y madurez, 
principalmente, para la participación activa en las decisiones que les conciernen. Posteriormente la Ley 1098 
de 2006 en su artículo 3º estableció que son sujetos titulares de derechos todas las personas menores de 18 
años, y definió como niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 
12 y 18 años de edad, excluyendo de responsabilidad penal a los menores de 14 años. 
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1. Garantizar el ejercicio de todos los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes. (…) 
 

9. Formar a los niños, las niñas y los adolescentes y a las familias en la 
cultura del respeto a la dignidad, el reconocimiento de los derechos de los 
demás, la convivencia democrática y los valores humanos y en la solución 
pacífica de los conflictos. (…) 
 

13. Garantizar que los niños, las niñas y los adolescentes tengan acceso al 
Sistema de Seguridad Social en Salud de manera oportuna. Este derecho 
se hará efectivo mediante afiliación inmediata del recién nacido a uno de 
los regímenes de ley. (…) 
 

18. Asegurar los medios y condiciones que les garanticen la permanencia 
en el sistema educativo y el cumplimiento de su ciclo completo de 
formación. (…) 
 

24. Fomentar el deporte, la recreación y las actividades de supervivencia, y 
facilitar los materiales y útiles necesarios para su práctica regular y 
continuada. 
 

25. Fomentar la participación en la vida cultural y en las artes, la creatividad 
y producción artística, científica y tecnológica de niños, niñas y 
adolescentes y consagrar recursos especiales para esto. (…) 
 

27. Prestar especial atención a los niños, las niñas y los adolescentes que 
se encuentren en situación de riesgo, vulneración o emergencia. (…) 
 

34. Asegurar la presencia del niño, niña o adolescente en todas las 
actuaciones que sean de su interés o que los involucren cualquiera sea su 
naturaleza, adoptar las medidas necesarias para salvaguardar su 
integridad física y psicológica y garantizar el cumplimiento de los términos 
señalados en la ley o en los reglamentos frente al debido proceso. Procurar 
la presencia en dichas actuaciones de sus padres, de las personas 
responsables o de su representante legal. (…)” 

 
 
 
2.2  AUTORIDADES Y ENTIDADES INTEGRANTES DEL SRPA. 
 
 
El artículo 163 del Código de la Infancia y de la Adolescencia, refiere que las 
autoridades y entidades que hacen parte del SRPA son las siguientes: 
 

1. Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales para adolescentes. 

2. Los Jueces Penales para adolescentes, Promiscuos de Familia y los 
Municipales. 
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3. Sala de Asuntos Penales para adolescentes de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial. 

4. La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 

5. La Policía Judicial y el Cuerpo Técnico Especializados adscritos a la 
Fiscalía delegada. 

6. La Policía Nacional. 

7. Los Defensores Públicos del Sistema Nacional de Defensoría Pública 
de la Defensoría del Pueblo. 

8. Las Defensorías de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, y las Comisarías de Familia, o los Inspectores de Policía. 

9. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

10. Las demás Instituciones que formen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar. 

 
En los parágrafos que complementan dicho artículo se precisa que el responsable 
de cada una de las entidades integradoras del SRPA debe garantizar la provisión 
o asignación de los cargos que se requieren para su funcionamiento y la 
especialización del personal correspondiente, el cual debe demostrar el 
conocimiento mínimo calificado. Igualmente indica que los equipos que desarrollan 
los programas especializados, deben servir de apoyo a las autoridades judiciales 
apoyo y brindarles asesoría sobre el proceso de cada uno de los adolescentes 
vinculados a sus programas el avance y necesidades particulares. 
 
A continuación se describen cada una de las autoridades que integran el SRPA. 
 
 
2.2.1  Fiscalía General de la Nación. Delega un fiscal para el SRPA, encargado 
de la dirección de las investigaciones en las cuales se encuentren presuntamente 
comprometidos adolescentes, como autores o partícipes de conductas delictivas; 
sus funciones principales son las de investigar, imputar, acusar, y responder por la 
de la cadena de custodia de los elementos materiales probatorios y evidencia 
física. 
 
Tratándose de delitos querellables, al fiscal le asiste el deber de adelantar 
diligencia de conciliación entre el querellante y el adolescente infractor, la cual 
deberá realizar conforme al artículo 174 del CIA, es decir “con una visión 
pedagógica y formativa mediante la cual el niño, la niña o el adolescente pueda 
tomar conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de las 
responsabilidades que de ella se derivan” 
 
 



31 

2.2.2  Jueces Penales para Adolescentes. Adelantan las actuaciones y 
funciones judiciales que les asigna la ley.  
 
El artículo 165 del CIA, señala la competencia de los jueces penales para 
adolescentes: 

 

“Los jueces penales para adolescentes conocerán del juzgamiento de las 
personas menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14) años 
acusadas de violar la ley penal. Igualmente conocerán de la función de 
control de garantías en procesos de responsabilidad penal para 
adolescentes que no sean de su conocimiento.” 

 

 Juez Penal Municipal con Función de Control de Garantías. Protege los 

derechos del adolescente, autoriza y legaliza las actuaciones de la Fiscalía 
y la Policía Judicial. 

 Juez de Menores con Función de Conocimiento: Dirige el juicio oral, dicta la 
sentencia e impone la sanción al adolescente declarado penalmente 
responsable de la conducta delictiva  

 Jueces Promiscuos de Familia y Jueces Municipales en Materia Penal. El 

artículo 166 del CIA refiere que “en los sitios en los que no haya juez penal 
para adolescentes el Consejo de la Judicatura dispondrá que los Jueces 
Promiscuos de Familia cumplan las funciones definidas para los jueces 
penales para adolescentes… relativas al juzgamiento y control de garantías 
en procesos de responsabilidad penal para adolescentes. A falta de juez 
penal para adolescentes o promiscuo de familia, el juez municipal conocerá 
de los procesos por responsabilidad penal para adolescentes.” 

 
 
2.2.3  Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. Especializadas en los asuntos que versan sobre responsabilidad 
penal para adolescentes, ante quienes se surtirá la segunda instancia. 
 
Conforme al artículo 168 del CIA, estas salas estarán integradas por un 
Magistrado de la Sala Penal y dos Magistrados de la Sala de Familia o en su 
defecto de la sala Civil, del respectivo Tribunal Superior. 
 

 
2.2.4  Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. Ante la cual se 
tramitará el recurso extraordinario de casación, y la acción de revisión. 
 
 
2.2.5  Policía de Infancia y de la Adolescencia. Personal especializado de la 
Policía Nacional quienes sirven de apoyo a las acciones de las autoridades 
judiciales y entidades del sistema.  
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“La policía de vigilancia debe elaborar un informe para ser entregado a la Fiscalía 
con los siguientes documentos: 
 

 Informe de primer respondiente.  

 Informe de Policía de Vigilancia en flagrancia. 

 Acta de derechos del aprehendido y de buen trato 

 Elementos materiales probatorios o evidencia física, debidamente 
embalados y rotulados con su cadena de custodia. 

 Acta de incautación de los anteriores elementos.”
14

 

 
 
2.2.6  Defensor Público. Adscritos al Sistema Nacional de Defensoría Pública de 
la Defensoría del Pueblo, quien diseña y asume la defensa técnica del proceso, 
cuando el niño, niña o adolescente carezca de apoderado de confianza.  
 
 
2.2.7  Defensor de Familia.  Delegado del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, y las Comisarías de Familia, o los Inspectores de Policía, cuando deban 
tomar las medidas para la verificación de la garantía de derechos, y las medidas 
para su restablecimiento. 
 
De acuerdo con los numerales 8 y 9 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, en 
materia de conciliación es función del Defensor de familia: 
 

 Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con 
derechos y obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres 
e hijos, miembros de la familia o personas responsables del cuidado del 
niño, niña o adolescente 

 Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y 

cuidado personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o 
paterno filiales, la determinación de la cuota alimentaria, la fijación 
provisional de residencia separada, la suspensión de la vida en común de 
los cónyuges o compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de 
bienes del matrimonio civil o religioso, las cauciones de comportamiento 
conyugal, la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa 
distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el 
régimen económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

                                              
14

 Consejo Superior de la Judicatura, ABC del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 
esquema operacional y catálogo de audiencias. Rama Judicial CENDOJ. Colombia, 2008, p. 13 
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Por lo tanto al estar presente en la audiencia de conciliación preprocesal ante el 
fiscal, el defensor solo podrá (art. 82), adoptar las medidas de restablecimiento 
establecidas en el CIA para detener la violación o amenaza de los derechos de los 
niños, las niñas o los adolescentes. 
 
 
Otras funciones del Defensor de Familia en el SRPA son: 
 

 Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o 
administrativas. (núm. 3) 

 Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber 

infringido la ley penal ante el juez penal para adolescentes. (núm. 6) 

 Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 
derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los 
procesos en que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación 
del Ministerio Público y de la representación judicial a que haya lugar. (núm. 
11) 

 Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones 

judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle 
ausente o incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de 
derechos. (núm. 12) 

 Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o adolescente ha 
sido víctima de un delito. (núm. 16) 

 Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004, es 

decir, intervenir como querellante legítimo cuando el sujeto pasivo estuviere 
imposibilitado para formular la querella o sea incapaz y carezca de 
representante legal, o cuando el representante legal sea autor o partícipe del 
delito. (núm. 17) 

 
“Una vez le pongan en conocimiento el caso de un adolescente señalado de haber 
cometido algún comportamiento de tipo penal, la Defensoría de Familia deberá de 
manera inmediata verificar el estado de cumplimiento de cada uno de los derechos 
de los niños, las niñas y adolescentes consagrados en el Título I del libro I del 
Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
Así pues se deberá verificar lo siguiente: 

a) El estado de salud física y psicológica. 
b) Estado de nutrición y vacunación. 
c) La inscripción en el registro civil de nacimiento. 
d) Llamará de inmediato a los padres o representantes legales del adolescente 

para que estén presentes en el proceso que se inicia para el joven. 
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e) El estudio del entorno familiar y la identificación tanto de elementos 
protectores como de riesgo para la vigencia de los derechos. 

f) La vinculación al sistema de salud y seguridad social. 
g) La vinculación al sistema educativo. 

 
Para efecto de lo anterior, la Defensoría de Familia con su equipo 
interdisciplinario, librará las respectivas comunicaciones, tales como: 1) las cartas 
de salud para atención inmediata en caso de ser necesario, 2) la inscripción en el 
Régimen Subsidiado de Salud, 3) adelantar los procedimientos para la ubicación 
de la familia de origen, vía telefónica o mediante visita social a la dirección 
indicada por el adolescente, 4) elevará las solicitudes mediante oficio a la 
Secretaría de Educación y Colegios donde se encuentren vinculados los 
adolescentes, con el fin de verificar su vinculación al sistema educativo; 5) 
adelantará las acciones para la inscripción en el Registro Civil, en caso de carecer 
de éste.”15 
 
 
2.2.8  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Responde por los 
lineamientos técnicos para la ejecución de las medidas pedagógicas dispuestas en 
el Código de la Infancia y de la Adolescencia. 
 
Mediante la Ley 1450 de 201116, como mecanismo para la ejecución del plan, dio 
prioridad al SRPA: 
 

“Artículo 201. Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 
SRPA. En desarrollo del principio de corresponsabilidad y protección 
integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, el Gobierno 
Nacional con el concurso de los gobiernos territoriales dará prioridad al 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, SRPA. Se iniciará la 
construcción de Centros de Atención Especializada, CAES, e internamiento 
preventivo, para el cumplimiento de las medidas privativas de la libertad de 
los adolescentes en conflicto con la ley en función de la demanda de 
SRPA, de criterios de cobertura regional y cofinanciación de las entidades 
territoriales. El diseño, la construcción y dotación de estos Centros 
responderán a estándares en la materia, asegurando tanto el carácter 
pedagógico y finalidad restaurativa del Sistema, como las medidas de 
seguridad requeridas para hacer efectiva la privación de la libertad. 
Asimismo, se promoverá dotar de contenidos las diferentes medidas 
contempladas en SRPA, monitoreando la calidad y pertinencia de las 

                                              
15

 Lineamiento técnico administrativo para la atención de adolescentes en el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes – SRPA, Dirección de Protección, Subdirección de Responsabilidad Penal ICBF, 
marzo de 2010 
16

 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 
2011 
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intervenciones en el horizonte de una efectiva resocialización del 
adolescente que incurre en una conducta punible. Adicionalmente, se 
avanzará en el diseño y desarrollo de un esquema de monitoreo y 
seguimiento post-institucional de los adolescentes que han cumplido con su 
sanción. 
 

Parágrafo 1º. Las entidades que hacen parte del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes, tanto de las diferentes ramas de 
poder público como niveles de gobierno, sumarán esfuerzos con el fin de 
contar con un sistema de información unificado e interinstitucional del 
SRPA en funcionamiento; que brinde información oportuna y pertinente 
sobre el adolescente vinculado a este, su proceso judicial y de 
restablecimiento de derechos. Dicho sistema deberá ser una fuente de 
información estratégica para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la 
atención del SRPA, de manera que permita la toma de decisiones 
adecuadas. 
 

Parágrafo 2º. Para el logro de los compromisos y apuestas establecidas en 
el presente artículo y las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
el Gobierno Nacional tendrá como uno de los ejes centrales en su agenda 
de cooperación los asuntos relativos al SRPA. En consecuencia, será una 
prioridad la gestión de cooperación internacional técnica y financiera en la 
materia. De otra parte, incentivará la participación activa de la sociedad civil 
organizada y el sector privado en los propósitos establecidos. 

 
 
Dentro de los servicios de atención diseñados para los adolescentes infractores de 
la ley penal en cada una de las sanciones que señala el CIA, el ICBF cuenta con 
el servicio de atención en la modalidad “Apoyo Post-institucional”17 
 

Definición: Es un servicio en medio socio-familiar que consiste en brindar 
apoyo a los adolescentes que han egresado del Centro de Atención 
Especializada y del Internado Abierto, para favorecer su integración familiar y 
social por un término no menor a un año Este servicio deberá ser prestado por 
un profesional del área psicosocial. 
 
Objetivos: Apoyar al adolescente y su familia en las gestiones y procesos que 
sean necesarias para su vinculación a los servicios, Centros y redes para su 
plena integración familiar y social. Asegurar las condiciones para el ejercicio 
pleno de los derechos del adolescente en su medio familiar y social. Prevenir 
nuevos comportamientos delictivos. 

 
 

                                              
17

 Ibídem 15, pág. 34 
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2.2.9  Ministerio Público. Delegado en el Procurador de Familia quien como 
representante de la sociedad verifica el proceso que se le adelanta al adolescente, 
verifica la defensa del ordenamiento jurídico, del patrimonio público y de las 
garantías y derechos fundamentales. 
 
 
 
2.3  FINALIDAD PEDAGÓGICA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
PREPROCESAL ANTE EL FISCAL DEL SRPA 
 
 
De acuerdo con el artículo 174 del CIA, en todo momento las autoridades 
judiciales deben facilitar el logro de acuerdos que permitan la conciliación y la 
reparación de los daños, teniendo como principio rector la aplicación preferente 
del principio de oportunidad. Diligencias que se deben realizar con el 
consentimiento de las partes y que deben llevarse a cabo, este caso por el fiscal 
delegado, con una visión pedagógica y formativa mediante la cual el adolescente 
infractor del delito querellable pueda tomar conciencia de las consecuencias de su 
actuación delictiva y de las responsabilidades que se derivan de dicha conducta, 
igualmente el fiscal debe buscar la reconciliación del infractor con la víctima. 
 
No obstante la conciliación preprocesal ante el fiscal del SRPA se encuentra 
revestida de un protocolo definido inicialmente por el artículo 522 del Código de 
Procedimiento Penal, complementada por las normas relativas a la conciliación 
(Ley 640 de 2001), es el Código de la Infancia y de la Adolescencia en su artículo 
174 que insta al fiscal delegado para dicho sistema, el realizar la audiencia con 
una visión pedagógica y formativa que conlleve al adolescente a tomar 
conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de las 
responsabilidades que de ella se derivan. 
 
Es de anotar que el fiscal, llamado impartir pedagogía al adolescente en la 
diligencia de conciliación preprocesal, es un profesional con limitaciones a su 
formación en derecho y no de trabajo social, psicólogo o pedagogo. “En la 
conciliación preprocesal y procesal, el facilitador es el Fiscal, profesional en la 
norma penal pero muchas veces desconocedor de procesos de restauración. 
Además, su sola actuación, por loable, comprometida y entusiasta que sea, resulta 
insuficiente para aportar herramientas y estrategias claras, confiables, razonables 
y proporcionadas, respecto a la responsabilidad del infractor y a los derechos de 
las víctimas.”18 
 

                                              
18

 FERIA Bello, Patricia Jacqueline. Fiscal Delegada, Experiencia sobre justicia restaurativa en 
adolescentes en el procedimiento penal ordinario en la Fiscalía General de la Nación Colombiana . 

En: Memorias Seminario Internacional de Responsabilidad Penal Para Adolescentes, ICBF, 
Bogotá, 2009, p. 118 
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Dicha pedagogía consiste en orientar al adolescente sobre la finalidad del sistema 
penal para adolescentes, instruirle sobre las consecuencias penales de la 
infracción cometida, los riesgos que asumió al realizar la conducta, los efectos que 
conlleva a nivel personal, familiar y social, así como las implicaciones económicas 
que acarrea a sus representantes legales para la reparación integral por daños y 
las posibles graves consecuencias que pudo haber desencadenado con su 
inadecuado proceder, de manera que al tomar conciencia de las consecuencias de 
su actuar delictivo pueda compensar el daño cometido y crecer o aprender algo de 
la situación vivida. Pedagogía que no se encuentra reglada por ninguna norma, 
sino que de su simple interpretación, se colige que la misma busca el desarrollo de 
la finalidad del sistema que a su vez también es pedagógico, específico y 
diferenciado, garantizándole además para beneficio de la víctima la justicia 
restaurativa (JR), la verdad y la reparación del daño. 
 
“La Ley 1098 de 2006 establece la aplicación del principio de oportunidad como 
principio rector y con finalidad pedagógica y formativa, y establece las especiales 
condiciones de aplicación cuando se trata de menores vinculados a grupos al 
margen de la ley. Así las cosas de conformidad con el artículo 144 de la misma 
ley, las causales de aplicación del principio de oportunidad, además de las 
señaladas en el artículo 175, son las establecidas en el artículo 324 de la Ley 906 
de 2004”19 
 
“Los objetivos de la JR se centran en: 1.- hacer asumir al infractor su 
responsabilidad por el daño que ocasiona con su conducta delictiva, en los 
términos metajurídicos ya indicados; lograr la demostración de su arrepentimiento, 
remordimiento y ánimo de corrección; 2.- reparar el daño causado -a las personas 
y/o a la comunidad-; 3.- recomponer las relaciones personales y sociales 
destruidas con el delito; reducir el grado de conflicto; facilitar la cicatrización de las 
heridas; contribuir a la creación de comunidades más pacíficas y seguras y, por 
esta vía, lograr tanto la reconciliación entre víctima y victimario como la paz social 
y, 4.- evitar futuras conductas ilícitas -la no repetición-.”20 
 
Es del objeto del proceso penal de adolescentes resolver el conflicto privado -
Infractor vs. Víctima; ésta pretende la reparación por el daño que se le ha causado 
y aquél trata de que no se le obligue a ello- que también implica la violación de la 
ley penal, lo cual se traduce en la reparación del daño y los perjuicios causados, a 
través del incidente de reparación integral o, el resultado restaurativo producto de 
la conciliación o de la mediación.21 
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 PUENTES, Orlando Enrique. El principio de Oportunidad en el SRPA, Fiscalía General de la Nación, 
Bogotá D.C., 2009, p. 88 
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 Justicia Restaurativa en el SRPA, Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla”, Bogotá, 2006, p. 129 
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2.4  FINALIDAD DE LAS SANCIONES DEL SRPA 
 
 
Se define como sanción, las medidas protectoras, educativas y restaurativas 
descritas en el Código de la Infancia y de la Adolescencia en ejercicio de la acción 
penal, aplicables a los menores que sean hallados penalmente responsables de la 
comisión de un delito, las cuales además de cumplirse en programas y centros 
especializados para adolescentes, se imponen de acuerdo a las circunstancias 
especiales del adolescente culpable y atendiendo al interés superior del mismo; 
por ello es de tenerse en cuenta que la Protección Integral es el reconocimiento de 
los niños, las niñas y adolescentes como sujetos de derechos, la garantía y 
cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración, y la 
seguridad de su restablecimiento inmediato, en desarrollo del principio del interés 
superior. 
 
Las sanciones aplicables a los adolescentes a quienes se les haya declarado su 
responsabilidad penal se encuentran relacionadas en el artículo 17722 del CIA de 
la siguiente manera: 
 

 La amonestación.  

 Imposición de reglas de conducta.  

 La prestación de servicios a la comunidad.  

 La libertad asistida.  

 La internación en medio semicerrado.  

 La privación de libertad en centro de atención especializado. 

 
El artículo 178 del CIA, precisa que las sanciones para los adolescentes 
infractores tienen una finalidad protectora, educativa y restaurativa, y se aplicarán 
con el apoyo de la familia y de especialistas, por lo tanto, éstas deben cumplirse 
en programas o centros de atención especializados a los cuales se les obliga 
acogerse a los lineamientos técnicos que para cada sanción haya definido el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Art. 177). 
 
Para la definir la sanción a imponer el juez de conocimiento debe observar ciertos 
criterios previstos en el artículo 179, siendo éstos: 
 

1. La naturaleza y gravedad de los hechos. 

2. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción atendidas las circunstancias 
y gravedad de los hechos; las circunstancias y necesidades del adolescente 
y las necesidades de la sociedad. 

                                              
22

 Modificado por el artículo 89 de la Ley 1453 de 2011 
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3. La edad del adolescente. 

4. La aceptación de cargos por el adolescente. 

5. El incumplimiento de los compromisos adquiridos con el Juez. 

 
Además de los anteriores criterios, el juez para la imposición de la sanción, 
atendiendo a la finalidad del SRPA, deberá privilegiar23 el interés superior del 
adolescente, el cual es definido por el Código de la Infancia y de la Adolescencia 
(Art. 8), como el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos los derechos humanos del niño, niña y 
adolescente, los cuales son universales, prevalentes e interdependientes. Al 
respecto, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-397 de 2004, desarrolló 
los siguientes criterios.   
 

“(…) La determinación del interés superior del menor se debe efectuar en 
atención a las circunstancias específicas de cada caso concreto: “el interés 
superior del menor no constituye un ente abstracto, desprovisto de vínculos 
con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular reglas generales 
de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es 
de naturaleza real y relacional,  sólo se puede establecer prestando la 
debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles 
de cada menor de edad, que en tanto sujeto digno, debe ser atendido por 
la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su 
situación personal”. Sin embargo, se precisó en la misma oportunidad que 
ello no excluye la existencia de criterios generales que pueden guiar a los 
operadores jurídicos al momento de determinar cuál es el interés superior 
de un menor y cómo materializar el carácter prevaleciente de sus derechos 
fundamentales en casos particulares. La aplicación de tales lineamientos, 
proporcionados por el ordenamiento jurídico, se debe combinar con la 
consideración cuidadosa de las especificidades fácticas que rodean a cada 
menor en particular, para efectos de llegar a una solución respetuosa de su 
interés superior y prevaleciente. Según estableció la Corte en la 
providencia que se cita, “para establecer cuáles son las condiciones que 
mejor satisfacen el interés superior de los niños en situaciones concretas, 
debe atenderse tanto a consideraciones (i) fácticas-las circunstancias 
específicas del caso, visto en su totalidad y no atendiendo a aspectos 
aislados–, como (ii) jurídicas-los parámetros y criterios establecidos por el 
ordenamiento jurídico para promover el bienestar infantil-”. Como corolario 
de lo anterior, se tiene que las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
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 Art. 140, CIA, inciso segundo: “…para todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales deberán siempre 
privilegiar el interés superior del niño y orientarse por los principios de la protección integral, así como los 
pedagógicos, específicos y diferenciados que rigen este sistema.” 
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para evaluar, en aplicación de las disposiciones jurídicas relevantes y en 
atención a las circunstancias fácticas de los menores implicados, cuál es la 
solución que mejor satisface dicho interés; lo cual implica también que 
dichas autoridades tienen altos deberes constitucionales y legales en 
relación con la preservación del bienestar integral de los menores que 
requieren su protección-deberes que obligan a los jueces y funcionarios 
administrativos en cuestión a aplicar un grado especial de diligencia, celo y 
cuidado al momento de adoptar sus decisiones, mucho más tratándose de 
niños de temprana edad, cuyo proceso de desarrollo puede verse afectado 
en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión que no atienda a 
sus intereses y derechos. (…)” 

 
Por lo tanto, siempre deberá apreciarse la situación en concreto del adolescente y 
de manera particular, en especial atendiendo las circunstancias individuales y 
personales que rodean al implicado para consecuentemente disponer el 
mecanismo de protección adecuado y/o sanción que satisfaga sus necesidades. 
 
El logro de la finalidad restaurativa de las sanciones se determina por el efecto 
educativo de éstas en términos de responsabilización del adolescente, vale decir, 
de recapacitación sobre el daño causado a la víctima y el cambio de actitud; de las 
acciones de rehabilitación de aquél hacía ésta y de reintegración del mismo al 
seno de la comunidad por virtud del restablecimiento de las relaciones con la 
misma.24 
 
 
2.4.1  Descripción de las sanciones.  De acuerdo con el artículo 178 del CIA las 
sanciones que impone la ley de infancia y de la adolescencia se deben aplicar con 
el apoyo de la familia y de especialistas, es por ello que los centros de atención 
especializada deben acogerse a las directrices que para cada sanción defina el 
ICBF. 
 
Es de tener en cuenta que el juez de conocimiento que impone la sanción, por 
competencia, es el mismo llamado a su ejecución (art. 177 Par. 2º), igualmente 
dicho juzgador, en función de las circunstancias individuales del adolescente y sus 
necesidades especiales, puede modificar la medida impuesta (art. 178). 
 
 
2.4.1.1  La amonestación. El artículo 182 del CIA la define como la recriminación 
que la autoridad judicial le hace al adolescente sobre las consecuencias del hecho 
delictivo y la exigencia de la reparación del daño. No obstante, esta sanción va 
ligada a un curso educativo sobre respeto a los derechos humanos y convivencia 
ciudadana al cual debe asistir el adolescente implicado y que debe ser dictado por 
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el Instituto de Estudios del Ministerio Público. Igualmente se exhorta al 
adolescente y a sus representantes legales, en caso de condena, al pago de 
perjuicios en los términos que se hayan señalado en la sentencia. 
 
“Se entiende que esta sanción no es imponible como única sino que hace parte 
del tratamiento sancionatorio junto con otra de contenido más drástico frente a un 
delito grave, pues lo contrario implicaría violación del principio de subsidiaridad del 
ejercicio de la acción penal frente al adolescente cuando se trata de delitos leves 
cuya solución se obtiene por vía alternativa acudiendo, p. ej., a la aplicación 
preferente del principio de oportunidad que excluye la aplicación de la sanción 
pero permite conseguir el mismo propósito.”25 
 
En el Circuito Judicial de Buga, esta sanción se impone en muy bajo porcentaje, 
puesto que no ha sido posible que el curso sobre derechos humanos y 
convivencia a cargo del Ministerio Público permanezca constante, ello debido 
igualmente a que no siempre se cuenta con adolescentes a quienes se les deba 
impartir dicha enseñanza. 
 
 
2.4.1.2  Imposición de reglas de conducta.  Descrita en el art. 183, consiste en 
la imposición por la autoridad judicial al adolescente de obligaciones o 
prohibiciones para regular su modo de vida, así como promover y asegurar su 
formación. Esta sanción no puede ser impuesta por un periodo superior a dos (2) 
años. 
 
El artículo 32626 del Código de Procedimiento Penal es un ejemplo claro de las 
posibilidades de obligaciones y prohibiciones que puede utilizar el juez de 
conocimiento, toda vez que cumplen la misma finalidad de regular el modo de vida 
del adolescente:  
 

1. Residir en un lugar determinado e informar… cualquier cambio del 
mismo. 

2. Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de superar 
problemas de dependencia a drogas o bebidas alcohólicas. 

3. Prestar servicios a favor de instituciones que se dediquen al trabajo 
social a favor de la comunidad. 

4. Someterse a un tratamiento médico o psicológico. 

5. No poseer o portar armas de fuego. 

6. No conducir vehículos automotores, naves o aeronaves. 

                                              
25

 Ibídem 20, pág. 37 
26

 Modificado por el artículo 4º de la Ley 1312 de 2009 
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7. La reparación integral a las víctimas, de conformidad con los 
mecanismos establecidos en la ley. 

8. La realización de actividades en favor de la recuperación de las 
víctimas. 

9. La colaboración activa y efectiva en el tratamiento sicológico para la 
recuperación de las víctimas, siempre y cuando medie su 
consentimiento. 

10. La manifestación pública de arrepentimiento por el hecho que se le 
imputa. 

11. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social. 

12. La dejación efectiva de las armas y la manifestación expresa de no 
participar en actos delictuales. 

 
 
2.4.1.3  La prestación de servicios a la comunidad. De acuerdo al artículo 184, 
consiste en la realización de tareas de interés general que el adolescente debe 
realizar, sin remuneración alguna, por un período que no superior a los seis (6) 
meses, en una jornada máxima de ocho (8) horas a la semana, preferentemente 
los fines de semana y festivos o en días hábiles, siempre y cuando no afecten su 
jornada escolar. El parágrafo de dicho artículo, prohíbe el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o que entorpezca la educación del adolescente, o 
que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social. 
 
“El destinatario del servicio o la tarea social es la comunidad; concepto éste que 
debe tomarse en sentido amplio; la comunidad son las personas -los vecinos de la 
unidad residencial, de la cuadra, del barrio, la comuna, los ancianos, los niños, los 
discapacitados- y todo lo que las mismas forman: las instituciones públicas o 
privadas, las organizaciones cívicas, las fundaciones, clubes deportivos, artísticos, 
etc. Luego, el juez lo único que tiene que hacer es determinar cuál o cuáles son 
las necesidades de servicio social; considerar el abanico de posibilidades que 
determine el entorno del adolescente y consultar con éste cuál tarea está 
dispuesto a realizar según sus propias posibilidades materiales, capacidades y 
preferencias.”27 
 
Esta sanción en el Circuito Judicial de Buga, no se ha llegado a imponer a ningún 
adolescente, puesto que el control de la misma resulta ser más complejo. 
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2.4.1.4  La libertad asistida. Según el artículo 185, se trata de la concesión de la 
libertad que la autoridad judicial otorga al adolescente con la condición obligatoria 
de someterse a la supervisión, la asistencia y la orientación de un programa de 
atención especializada. Medida que no se puede imponer por más de dos (2) 
años. Cabe señalar que el artículo 177 que señala los tipos de sanción a imponer, 
describe esta sanción como “la libertad asistida” mientras que el artículo 185, que 
la desarrolla la define como “la libertad vigilada”. 
 
Medida que en el Circuito Judicial de Buga se ha convertido en lo que los jueces 
de menores han catalogado como la “sanción reina” por cuanto constituye la 
medida que más se impone a los adolescentes infractores de todos los municipios 
que integran el referido circuito judicial y que a su vez se encuentra debidamente 
implementado para las necesidades de los adolescentes y el cumplimiento de los 
objetivos que se pretenden con la misma. 
 
Para la aplicación de dicha sanción, la Congregación de Religiosos Terciarios 
Capuchinos de la ciudad de Cali, en auspicio con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, prestan sus servicios para este circuito judicial por medio del 
Programa “Amaneceres”, diseñado para la intervención educativa en derechos y 
deberes a los adolescentes infractores de la ley penal, mediante tres etapas: 
 

i) Acogida, en la que se proporcional al adolescente espacios de 
integración a la vida institucional constante de recepción, evaluación 
diagnóstica y construcción del Plan de Atención Individual. 

ii) Tratamiento, en la que se desarrollan los derechos a la atención 
integral a la educación, a la fraternidad y el buen trato, en los niveles 
encauzamiento, afianzamiento y robustecimiento 

iii) Posinstitucional, consistente en la evaluación del proceso pedagógico 
y reeducativo del adolescente, se concluye con la vinculación a las 
redes sociales (educación formal, capacitación técnica o tecnológica y 
orientación prelaboral).28 

 
 
2.4.1.5  La internación en medio semicerrado. El artículo 186 consagra esta 
sanción, la cual consiste en la vinculación del adolescente a un programa de 
atención especializado al cual debe asistir obligatoriamente durante horario no 
escolar o en los fines de semana. Esta sanción no se puede imponer por un 
periodo superior a tres (3) años.  
 
Esta sanción no ha llegado a ser impuesta a ningún adolescente en el circuito 
judicial de Buga por cuanto no se ha implementado. 
                                              
28

 Folleto Programa Amaneceres - Centro de Formación Juvenil del Valle, Congregación de Religiosos 
Terciarios Capuchinos, 2012 
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2.4.1.6  La privación de libertad en centro de atención especializado. La 
privación de la libertad en centro de atención especializada, de cuerdo al artículo 
18729, se aplica a los adolescentes mayores de dieciséis (16) y menores de 
dieciocho años (18) que fueren declarados mediante sentencia como 
responsables de la comisión de delitos cuya pena mínima establecida en el 
Código Penal sea igual o superior a seis (6) años de prisión, caso en el cual la 
privación de la libertad tienen una duración desde un (1) año hasta cinco (5) años. 
 
No obstante lo anterior, la excepción a dicha duración y beneficios está dada para 
los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, que 
sean declarados responsables de homicidio doloso, secuestro, extorsión en todas 
sus formas y delitos agravados contra la libertad, integridad y formación sexual, a 
quienes se les aplica aplica la privación de la libertad con una duración desde dos 
(2) hasta ocho (8) años, con el cumplimiento total del tiempo de sanción impuesta 
y sin lugar a beneficios para redimir penas. 
 
Señala el inciso quinto de dicho artículo, que, en los casos en que el adolescente 
haya sido víctima del delito de constreñimiento de menores de edad para la 
comisión de delitos o reclutamiento ilícito no se aplica la privación de la libertad. 
 
Igualmente y como beneficio parta el menor, el artículo 187, prescribe que parte 
de la sanción de privación de libertad puede ser sustituida por cualquiera de las 
otras sanciones por el tiempo que fije el juez. Pero el juez puede advertirle que el 
incumplimiento de la sanción sustitutiva puede acarrearle al adolescente implicado 
la aplicación de la privación de la libertad impuesta inicialmente o la aplicación de 
otra medida; sin embargo, la nueva sanción en ningún caso puede ser mayor al 
tiempo de la sanción de privación de libertad inicialmente impuesta.  
 
Al cumplir los 18 años de edad, el adolescente en vigencia de la sanción de 
privación de libertad, continúa cumpliéndola hasta su terminación en el centro de 
atención especializada de acuerdo con las finalidades del sistema que son 
protectora, educativa y restaurativa de derechos.  
 
Finaliza el articulado, señalando que los centros de atención especializada deben 
prestar una atención pedagógica, específica y diferenciada entre los adolescentes 
menores de 18 años de edad y aquellos que alcanzaron su mayoría de edad y 
deben continuar con el cumplimiento de la sanción, con una separación física al 
interior del centro. 
 
La privación de la libertad para los adolescentes en el circuito judicial de Buga, se 
realiza por intermedio del Centro de Formación Juvenil del Valle, institución de 
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 Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1453 de 2011 
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carácter reeducativa dirigida y administrada por la Congregación de Religiosos 
Terciarios Capuchinos con sede en en el Barrio Valle del Lili de la ciudad de Cali, 
quienes atienden a los adolescentes en conflicto con la ley, remitidos por las 
autoridades competentes. Esta institución ofrece un servicio de atención y 
formación integral con un personal idóneo y calificado para el desarrollo de los 
programas reeducativos. 
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3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONCILIACIÓN PREPROCESAL CELEBRADA 
ANTE EL FISCAL DEL SRPA EN EL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA 

 
 
 

3.1  ANÁLISIS DE LA ESTADÍSTICA REPORTADA POR LA FISCALÍA DEL 
SRPA BUGA 
 
 

De acuerdo con la información estadística proporcionada por la Fiscalía delegada 
para el SRPA del Circuito Judicial de Buga integrado por los municipios de Buga, 
Yotoco, Darién, Restrepo, Guacarí y Ginebra, desde la entrada en vigencia del 
SRPA para este Circuito Judicial, el 01 de Abril de 2008 hasta el 30 de Junio de 
2012, se obtuvo un total de 708 noticias criminales por delitos cometidos por 
adolescentes. 
 
 

Tabla 1.  Total noticias criminales, número de delitos querellables y 
conciliaciones en el SRPA Buga, durante el periodo Abril 01 de 2008 a Junio 
30 de 2012 

 

Detalle  2008 2009 2010 2011 2012 Total 

Casos conocidos o Noticias 
Criminales 

68 141 196 205 98 708 

Delitos Querellables 40 88 145 144 61 478 

% Delitos Querellables respecto del 
total de casos 

59% 62% 74% 70% 62% 68% 

Conciliaciones 3 31 33 19 7 93 

% Conciliaciones respecto del total 
de casos 

4% 22% 17% 9% 7% 13% 

% Conciliaciones respecto de Delitos 
Querellables 

8% 35% 23% 13% 11% 19% 

Fuente: Fiscalía SRPA Buga 

 
 
Del total de noticias criminales en las que participó un adolescente en el Circuito 
Judicial de Buga, el 68% fueron delitos querellables, es decir 478 casos se 
enmarcaron dentro del artículo 74 de la Ley 906 de 2004, y de acuerdo con el 
artículo 522 de dicha ley, se surte obligatoriamente la conciliación preprocesal, la 
cual en el caso de los adolescentes debe realizarse conforme al artículo 174 de la 
Ley 1098 de 2006, para un total de 93 conciliaciones realizadas en la vigencia del 
Código de la Infancia y de la Adolescencia, lo que representa un 13% de 
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conciliaciones respecto del total de noticias criminales y un 19% respecto de los 
delitos querellables. 
 
Es de anotar que de las 93 audiencias de conciliación no se puede asegurar el 
número de audiencias en las que se logró un acuerdo, puesto que lo acordado por 
las partes requiere de posterior verificación del cumplimiento de lo allí acordado, y 
de fracasar la conciliación, al infractor se le iniciará el ejercicio de la acción penal 
por la conducta punible cometida, no obstante el haber fracasado la audiencia es 
muestra de que no se cumplió con el objetivo de la conciliación preprocesal ante 
fiscal del SRPA, la cual consiste en que el adolescente tome conciencia de las 
consecuencias de su actuar delictivo y de las responsabilidades que de allí se 
derivan. 
 
 
Gráfica 1.  Total de conciliaciones por delitos querellables en relación con el 

total de casos conocidos por la Fiscalía del SRPA Buga 

 

 
Fuente: Fiscalía SRPA Buga 

 
 

Aunque el crecimiento de los delitos querellables a lo largo de la vigencia de la ley 
de infancia y de la adolescencia es en promedio 66% la audiencia de conciliación 
preprocesal tiene una representación muy baja, por lo que se puede concluir que 
aunque existe un alto índice de delitos querellables, en el 81% de estos casos no 
se llevó a cabo la audiencia de conciliación preprocesal ante fiscal, claro está que 
posteriormente, bien pudo intentarse la conciliación como principio de oportunidad 
en el desarrollo del ejercicio de la acción penal. 
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Gráfica 2.  Tendencia de los delitos cometidos por adolescentes y de las 

conciliaciones preprocesales ante fiscal 

 

 
Fuente: Fiscalía SRPA Buga 

 

 
Se observa la creciente delincuencia juvenil en el circuito judicial de Buga, puesto 
que en el primer año se conocieron 68 casos en los cuales hubo participación de 
adolescentes, siendo el tope máximo 205 casos en el año 2011, tendencia que 
presenta el año 2012 que tan solo en su primer semestre casi iguala la del año 
inmediatamente anterior. 
 
 

Tabla 2.  Delitos querellables cometidos por adolescentes durante la 
vigencia de la Ley 1098 de 2006 en el circuito judicial de Buga 

 

Delito 2008 2009 2010 2011 2012 Total 

Lesiones 18 44 71 71 20 224 

Hurto 17 27 43 34 17 138 

Violencia Intrafamiliar 1 9 18 25 19 72 

Daño en Bien Ajeno 0 2 9 9 5 25 

Injuria 3 5 1 1 0 10 

Calumnia 1 1 1 2 0 5 

Inasistencia Alimentaria 0 0 1 1 0 2 

Abuso de Confianza 0 0 1 1 0 2 

Totales 40 88 145 144 61 478 

    Fuente: Fiscalía SRPA Buga 
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Gráfica 3.  Delitos querellables cometidos por adolescentes durante la 
vigencia de la Ley 1098 de 2006 en el circuito judicial de Buga 

 

 
 
Solo en siete de los delitos relacionados como querellables en el artículo 74 del 
Código de Procedimiento Penal, se han visto incursos los adolescentes infractores 
de la ley penal en el Circuito Judicial de Buga en el periodo 2008 a junio de 2012; 
de donde se tiene que las lesiones personales, ocupan el primer lugar con 224 
casos y casi la mitad del total de los delitos querellables con un 47%; 
seguidamente el delito más cometido es el Hurto simple que constituye el 29% con 
138 casos; en tercer lugar se encuentra la violencia intrafamiliar con el 15% para 
72 casos; en cuarto lugar se presenta el daño en bien ajeno con un total de 25 
casos que representan el 5.2% de los delitos querellables cometidos en este 
periodo; los demás casos corresponden en menor grado a la injuria, calumnia, 
inasistencia alimentaria y el abuso de confianza que tan solo representan el 3.9% 
con número de 19 casos. 
 
 

Gráfica 4.  Adolescentes infractores por delitos querellables según género 

 

 



50 

 

Si bien el total de delitos querellables conocidos por la Fiscalía delegada para el 
SRPA para el periodo Abril/2008 a Junio/2012, suman un total de 478 casos, en 
algunos de éstos participó más de un adolescente en la comisión de la conducta 
delictiva, lo que justifica que en total los adolescentes indiciados sean de 532, de 
los cuales el 77% corresponde a varones y el 23% restante a mujeres. 
 
 
 

Gráfica 5.  Número de casos por delitos querellables por municipio 

 

 
 
 
Muy seguramente por ser Buga el municipio con mayor población de los que 
integran su Circuito Judicial, es el que presenta el mayor número de adolescentes 
infractores de la ley penal por delitos querellables, pues de los 478 casos de todo 
el Circuito Judicial, el 80% corresponde a dicha ciudad con 382 casos, 
seguidamente se encuentra el municipio de Guacarí con un 9% (44 casos) y el 
municipio de Ginebra con el 5% (22 casos); con porcentajes inferiores los 
municipios de Darién (3%), Yotoco (2%) y Restrepo (1), es decir tan solo 12, 11 y 
7 casos respectivamente. 
 
En el caso de Buga, esta ciudad cuenta con un Centro Zonal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con la permanencia de Defensores de Familia 
que aunque tienen el deber de acompañar a los adolescentes en las etapas del 
proceso, para aquellos adolescentes procedentes de los demás municipios, en los 
cuales no hay Defensor de Familia, el Comisario de Familia es el competente para 
cumplir en su territorio, las funciones encargadas al Defensor de Familia 
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Tabla 3.  Conciliaciones preprocesales por delitos querellables ante el fiscal 
del SRPA de Buga 

 

Delitos Querellables Casos % Conciliaciones % 

Lesiones 224 47% 46 49% 

Hurto 138 29% 14 15% 

Violencia Intrafamiliar 72 15% 25 27% 

Daño en Bien Ajeno 25 5,2% 7 8% 

Injuria 10 2,1% 0 0% 

Calumnia 5 1% 0 0% 

Inasistencia Alimentaria 2 0,4% 0 0% 

Abuso de Confianza 2 0,4% 1 1% 

Totales 478 100% 93 100% 

 Fuente: Fiscalía SRPA Buga 

 
 

Gráfica 6. Conciliaciones preprocesales en el Circuito Judicial de Buga 

 

 
 
 
No deja de ser preocupante que las lesiones personales, que constituyen una 
forma de violencia o agresión desmedida, sea el delito querellable con mayor 
índice de ocurrencia con 224 casos de los cuales solo el 49% fue objeto de 
conciliación preprocesal, entendiéndose esta como la diligencia donde querellado 
y querellante tratan de llegar a un acuerdo, independiente del resultado de la 
misma, es decir si hubo tal acuerdo o se fracasó en el intento del mismo; pues de 
lo que se trata es de analizar que durante el periodo 2008 a 2012 (junio), tan solo 
se presentaron 98 diligencias de conciliación preprocesal, es decir, que de los 478 
casos querellables, a 385 se les dio inicio a la acción penal. 
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Gráfica 7.  Conciliaciones preprocesales según género 

 

 
 
Ahora bien, en los 93 casos en los que se realizó diligencia de conciliación 
preprocesal, se vieron incursos un total de 98 adolescentes, 79 varones y 19 
mujeres, adolescentes a quienes la fiscalía en dicha diligencia debió impartir la 
pedagogía indicada en el Artículo 174 del CIA, donde le permitiera a cada 
adolescente infractor de la ley penal tomara conciencia respecto de las 
consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que de ella se 
derivan. 
 
 
 

3.2  ANÁLISIS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS A LAS AUTORIDADES 
DEL SRPA BUGA 
 
 
3.2.1  Resultados de la Encuesta I.  Esta encuesta fue dirigida a los a los Jueces 
de Garantías y de Conocimiento del SRPA, Trabajadora Social del Centro de 
Servicios, Defensor Público y Agente del Ministerio Público, autoridades que 
tienen pleno conocimiento acerca de los beneficios educativos del SRPA en 
cuanto a sanciones se refiere. El total de encuestados fue de seis (6) autoridades. 
De dicho cuestionario se obtuvo los siguientes resultados: 
 
 
Pregunta 1.  ¿Conoce usted cuales son las acciones pedagógicas impartidas 
al adolescente infractor que logra la conciliación preprocesal? 
 
Sorpresivamente las seis autoridades encuestadas indicaron desconocer las 
acciones pedagógicas impartidas al adolescente infractor en la diligencia de 
conciliación preprocesal. 
 
Obviamente son autoridades que tienen conocimiento de los casos a los que se 
les inicia el ejercicio de la acción penal, ya sea porque en estos no sean 
conciliables o porque de haberse realizado la conciliación, la misma fracasó. Del 
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mismo modo estas autoridades no hacen parte de la audiencia de conciliación 
preprocesal, la cual dirige el fiscal delegado quien a su vez, en la mayoría de los 
casos, solicita la presencia del defensor de familia. 
 
 
Pregunta 2 ¿La audiencia de conciliación celebrada ante el Fiscal del SRPA-
Buga, permite que el Adolescente infractor tome conciencia de las 
consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que de 
ella se derivan? 
 
Con esta pregunta se pretendió conocer la percepción que tienen las autoridades 
del SRPA no intervinientes en la audiencia de conciliación preprocesal, sobre la 
efectividad de la pedagogía al interior de la diligencia de conciliación preprocesal 
que realiza el fiscal del SRPA, de lo cual, cuatro de dichas autoridades 
encuestadas creen que depende de la actitud del joven, del sentido de valores que 
le hayan inculcado en el hogar, de tener un núcleo familiar sólido y de las 
situaciones que lo rodean incluyendo el consumo de alucinógenos, de lo contrario 
es probable que el procedimiento no sea fructífero. Las otras dos autoridades 
refieren que dicha diligencia no permite que el infractor tome conciencia respecto 
de su actuar, por cuanto el adolescente infractor requiere de una asesoría 
psicológica. Una de las autoridades manifestó desconocer las acciones que se 
adelantan al interior de la diligencia de conciliación preprocesal. 
 
 
Pregunta 3. ¿En sentido “educativo”, cree Usted que es mas beneficioso 
para el adolescente infractor, lograr la conciliación que recibir una de las 
sanciones establecidas en el Código de la Infancia y de la Adolescencia? 
 
De las seis encuestadas, una sola autoridad cree que la conciliación preprocesal 
enriquece al adolescente siempre y cuando esté acompañada de apoyo 
especializado; cuatro de las autoridades coinciden en que depende del tipo de 
infracción, si ésta fue ocasional o circunstancial, pero no para jóvenes con 
problemática de consumo, es decir depende de las circunstancias especiales de 
cada adolescente; a una de las autoridades manifestó que es de mas beneficio 
para el adolescente recibir una sanción por el delito cometido por cuanto éste 
cuenta con todo un equipo interdisciplinario que le permite realizar un buen 
proceso en su etapa de adolescencia. 
 
Ciertamente el adolescente que llega al SRPA por la comisión de un delito, 
presenta unas problemáticas especiales de consumo y de conducta, 
circunstancias que obviamente en el limite de tiempo que ofrece una audiencia de 
conciliación, no se logra el objetivo de concientizar al adolescente sobre su actuar, 
y mucho menos de brindarle la asesoría psicológica que requiere. No obstante, el 
fiscal cuenta con la opción de oficiar al ICBF para que por medio de la oficina de 
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atención al ciudadano, y con la voluntad del adolescente, se le brinde la asesoría 
especial que requiere, aunque dicha solicitud no hace parte de los lineamientos de 
la audiencia de conciliación preprocesal, el fiscal delegado puede determinar tal 
situación. 
 
 
Pregunta 4. ¿Cual debería ser la acción o acciones a seguir para lograr que 
el adolescente infractor que logró conciliar, pueda recibir formación acorde 
con su actuar delictivo, y quien debería ejecutarla? 
 
Las autoridades encuestadas creen que debería realizarse un seguimiento al 
adolescente que no fue objeto del ejercicio de la acción penal por haber llegado a 
un acuerdo conciliatorio, para lograrlo podría solicitar el apoyo del ICBF. Una de 
las autoridades cree que al menor debería obligársele a recibir una asesoría 
psicológica mínima que lo comprometa y lo concientice del daño ocasionado. 
 
De acuerdo con los lineamientos técnico administrativos del ICBF, el seguimiento 
al adolescente solo se da en el ejercicio de la acción penal, inclusive hasta 
después de su egreso, desventaja que tiene el adolescente también infractor de la 
ley penal, pero que por haber logrado un acuerdo conciliatorio no recibe dicho 
seguimiento. 
 
 
3.2.2  Resultados de la Encuesta II.  El segundo cuestionario fue dirigido a los 
Defensores de Familia y a la Fiscalía delegada para el SRPA, por cuanto son las 
autoridades que les asiste el deber de estar presentes en la conciliación 
preprocesal, el defensor de familia, porque debe verificar que el adolescente tenga 
garantizados sus derechos y llegado el caso representarlo por ausencia de 
representante legal. Por su parte, al fiscal le corresponde dirigir la diligencia de 
conciliación preprocesal y es el encargado de la pedagogía a impartir al 
adolescente, buscando como objetivo que el adolescente tome conciencia de su 
actuar delictivo y de las responsabilidades derivadas del mismo. Para la 
realización de esta encuesta se contó con dos defensores de familia y la fiscal 
delegada para el SRPA. Los resultados de dicha encuesta fueron: 
 
 
Pregunta 1. ¿Qué acciones pedagógicas actualmente se imparten al 
adolescente infractor en la Audiencia de Conciliación en el SRPA-Buga y 
quien se encarga de su ejecución? 
 
La fiscal refirió que en el acuerdo conciliatorio se deja consignado el compromiso 
del adolescente de no volver a incurrir en el comportamiento reprochable y si 
requiere de apoyo psicológico se le insta para que acuda a la EPS, al ICBF o la 
Comisaría de Familia. Por su parte los defensores de familia solo argumentaron 
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realizar acciones pedagógicas cuando son llamados a participar de la dicha 
diligencia. 
 
Es de anotar que no existe lineamiento preciso en cuanto a las acciones 
pedagógicas a seguir al interior de la audiencia de conciliación preprocesal, no 
obstante el fiscal da aplicación a la visión pedagógica conforme a sus capacidades 
profesionales. 
 
 
Pregunta 2. ¿La Audiencia de Conciliación celebrada ante el Fiscal Seccional 
del SRPA-Buga, permite que el Adolescente infractor tome conciencia de las 
consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que de 
ella se derivan? 
 
(Pregunta similar a la Encuesta I) La representante de la fiscalía asegura que en la 
audiencia de conciliación en forma pedagógica se le da a conocer al adolescente, 
el alcance, finalidad de la Ley 1098 de 2006. Las otras dos autoridades difieren en 
sus criterios, por cuanto una de ellas asegura que cuando el adolescente se 
compromete en la audiencia de conciliación al pago de perjuicios y a compromisos 
morales y éticos, se está concientizando de que todo acto tiene consecuencias; 
por su parte el otro defensor de familia asegura que los adolescentes no alcanzan 
a tener conciencia de lo que implica cometer una infracción penal. 
 
 
Pregunta 3. ¿En sentido “educativo”, cree Usted que es mas beneficioso 
para el adolescente infractor, lograr la conciliación que recibir una de las 
sanciones establecidas en el Código de la Infancia y de la Adolescencia? 
 
(Pregunta similar a la Encuesta I). Las autoridades encuestadas creen que 
algunas veces puede ser de mayor beneficio, dependiendo de las circunstancias 
especiales de cada joven, igualmente el solo hecho de ingresar al sistema 
demuestra que se está presentado un riesgo en el adolescente. 
 
Se reitera las circunstancias especiales que rodean al adolescente y que de ser 
hallado responsable de la conducta punible, recibiría el trato protector educativo y 
restaurativo no solo de los derechos vulnerados sino del programa al que es 
vinculado en pro de la medida que se ajuste a su necesidad. Caso contrario al 
adolescente que recibe una pedagogía limitada en la audiencia de conciliación 
preprocesal, a quien por remisión oficiosa del fiscal ante el Defensor de Familia, se 
le brindaría el respectivo apoyo psicológico, siempre y cuando sea observado por 
el fiscal y cuente con al voluntad del adolescente. 
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Pregunta 4. ¿Además de las acciones pedagógicas que actualmente se 
imparten en la Conciliación Preprocesal, cual o cuales otras deberían 
implementarse y quien debería ejecutarlas? 
 
Las autoridades encuestadas señalan que el ICBF debe encargarse de realizar el 
estudio para verificar las acciones pedagógicas. Igualmente pueden 
implementarse escuela de padres, orientación sexual, prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas, acciones de tipo social y económico por parte del Estado, 
capacitar y generar empleo, vinculación del adolescente a actividades culturales y 
deportivas. 
 
 
Pregunta 5. ¿En que porcentaje se ha presentado la reincidencia de 
adolescentes infractores que ya habían ejercitado la Conciliación 
Preprocesal? 
 
Según la fiscal delegada para el SRPA quien es la encargada de dirigir la 
audiencia de conciliación preprocesal precisa que un cinco porciento (5%) por año 
de los adolescentes a los que se les impartió pedagogía en audiencia de 
conciliación preprocesal reinciden en la comisión de delitos. 
 
De acuerdo con el dato estimado por la fiscalía delegada, tal porcentaje equivale a 
que al menos un adolescente por año de los que asistieron a diligencia de 
conciliación preprocesal ante fiscal delegado para el SRPA, reincide en la 
comisión de un delito querellable, lo que evidentemente demostraría que en tal 
sentido, el de descongestionar el aparto judicial y de lograr la reparación a la 
víctima, dicha conciliación es efectiva, mas no demuestra la efectividad en cuanto 
a la concientización del adolescente respecto de su actuar delictivo. 
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4. CONCLUSIONES 
 
 
 
La conciliación preprocesal ante el fiscal delegado para el SRPA del Circuito 
Judicial de Buga en vigencia de la Ley 1098 de 2006, ha tenido un desarrollo poco 
significativo, dado que sólo en el 19% de los delitos querellables se desarrolló 
dicha diligencia que busca, además de la reparación de los daños, que el 
adolescente infractor tome conciencia de su actuar delictivo y de las 
responsabilidades derivadas del mismo. 
 
Aunque el Código de la Infancia y de la Adolescencia insta al fiscal para que al 
momento de desarrollar la audiencia de conciliación preprocesal lo haga con una 
visión pedagógica buscando que el adolescente infractor pueda tomar conciencia 
de las consecuencias de su actuación y de las responsabilidades que de ella se 
derivan, se demostró que en el Circuito Judicial de Buga dicha pedagogía es 
limitada, puesto que la formación del fiscal es en derecho y sólo se circunscribe a 
consignar en el acta de la audiencia, el compromiso del adolescente de no volver 
a incurrir en comportamientos delictivos y las consecuencias jurídicas de no dar 
cumplimiento al mismo; igualmente, de observar la vulneración de algún derecho 
en el adolescente el fiscal pone a dicho menor a disposición del Defensor de 
Familia para la restauración de los derechos que considere le están siendo 
vulnerados. Consecuentemente las acciones pedagógicas que actualmente se 
utilizan no van más allá de la advertencia de iniciar el ejercicio de la acción penal 
de no cumplir los acuerdos conciliatorios. 
 
Al observar el porcentaje tan bajo de reincidencia en la comisión de delitos 
querellables del 5%, podría pensarse que la pedagogía impartida al adolescente al 
interior de la audiencia preprocesal ante el fiscal del SRPA es efectiva, sin 
embargo respecto de los beneficios educativos para aquellos adolescentes a 
quienes se les inició el ejercicio de la acción penal y la misma concluyó con la 
imposición de una sanción, además de la garantía de sus derechos a la salud, 
educación, identificación, la medida impuesta conlleva a la efectiva recapacitación 
del adolescente frente al hecho delictivo en el que se vio comprometido, puesto 
que cuenta con todo un equipo interdisciplinario para el logro de dicho objetivo, 
además de acuerdo a los lineamientos del ICBF luego de cumplir con la sanción, 
el adolescente cuenta con un servicio en el medio socio-familiar por ser egresado 
de un centro de atención especializado previniendo nuevos comportamientos 
delictivos. 
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Anexo A.  Encuesta I 
 

 
 

EFECTIVIDAD DE LA PEDAGOGÍA IMPARTIDA AL ADOLESCENTE INFRACTOR DE DELITO QUERELLABLE EN 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL CELEBRADA ANTE EL FISCAL DEL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES EN EL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA 

 

ENCUESTA I 
 

DIRIGIDA A LOS JUECES PENALES PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS, JUECES DE MENORES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, TRABAJO 
SOCIAL DEL CENTRO DE SERVICIOS, DEFENSORÍA PÚBLICA Y REPRESENTANTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
 
Teniendo en cuenta que la Conciliación Preprocesal es requisito de procedibilidad para el ejercicio 
de la acción penal en delitos querellables, donde al haber acuerdo entre las partes en conflicto, la 
fiscalía adscrita al SRPA procede al archivo de las diligencias (Ley 1098 de 2006 Art. 174; Ley 906 
de 2004 Art. 74 y 522), conteste las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Conoce usted cuales son las acciones pedagógicas impartidas al adolescente infractor que 
logra la conciliación preprocesal? 
 

Si   No     
 

Si su respuesta es positiva indique cuales:   
  
  
  

 

2. ¿La Audiencia de Conciliación celebrada ante el Fiscal Seccional del SRPA-Buga, permite que 
el Adolescente infractor tome conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de 
las responsabilidades que de ella se derivan? 
 

Si   No   Algunas Veces  
 

¿Por qué?   
  
  
  

 

3. ¿En sentido “educativo”, cree Usted que es mas beneficioso para el adolescente infractor, 

lograr la conciliación que recibir una de las sanciones establecidas en el Código de la Infancia 
y de la Adolescencia? 
 

Si   No   Algunas Veces  

¿Por qué?   
  
  
  

 

4. ¿Cual debería ser la acción o acciones a seguir para lograr que el adolescente infractor que 
logró conciliar, pueda recibir formación acorde con su actuar delictivo, y quien debería 
ejecutarla? 
  
  
  

 

 

Firma del Encuestado: _______________________ Cargo: _______________________________ 
 

Gracias por su tiempo y colaboración! 



 

Anexo B.  Encuesta II 
 

EFECTIVIDAD DE LA PEDAGOGÍA IMPARTIDA AL ADOLESCENTE INFRACTOR DE DELITO QUERELLABLE EN 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL CELEBRADA ANTE EL FISCAL DEL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES EN EL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA 

 

ENCUESTA II 
 

DIRIGIDA AL DEFENSOR DE FAMILIA DEL ICBF Y AL FISCAL DELEGADO PARA EL SRPA - 
BUGA 
 

Teniendo en cuenta que la Conciliación Preprocesal es requisito de procedibilidad para el ejercicio 
de la acción penal en delitos querellables, donde al haber acuerdo entre las partes en conflicto, la 
fiscalía adscrita al SRPA procede al archivo de las diligencias (Ley 1098 de 2006 Art. 174; Ley 906 
de 2004 Art. 74 y 522), conteste las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Qué acciones pedagógicas actualmente se imparten al adolescente infractor en la Audiencia 
de Conciliación en el SRPA-Buga y quien se encarga de su ejecución? 
  
  
  
  

 

2. ¿La Audiencia de Conciliación celebrada ante el Fiscal Seccional del SRPA-Buga, permite que 
el Adolescente infractor tome conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de 
las responsabilidades que de ella se derivan? 
 

Si   No   Algunas Veces  

¿Por qué?   
  
  
  

 

3. ¿En sentido “educativo”, cree Usted que es mas beneficioso para el adolescente infractor, 
lograr la conciliación que recibir una de las sanciones establecidas en el Código de la Infancia 
y de la Adolescencia? 
 

Si   No   Algunas Veces  
 

¿Por qué?   
  
  
  

 

4. ¿Además de las acciones pedagógicas que actualmente se imparten en la Conciliación 
Preprocesal, cual o cuales otras deberían implementarse y quien debería ejecutarlas? 
  
  
  
  

 

5. ¿En que porcentaje se ha presentado la reincidencia de adolescentes infractores que ya 
habían ejercitado la Conciliación Preprocesal? 
  

 
 

Firma del Encuestado: _______________________ Cargo: _______________________________ 
 

Gracias por su tiempo y colaboración! 


